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 COMISIÓN ESTATAL PARA EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

 ZACATECAS.- 
 

                                                                                               
 

RECURSO DE QUEJA 

 

EXPEDIENTE: CEAIP-Q-
100/2014. 
 
SUJETO OBLIGADO: 
JUNTA INTERMUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 
 
QUEJOSA: ********** 
 
TERCERO INTERESADO: 
NO SE SEÑALA 
 
COMISIONADO PONENTE: 
C.P. JOSÉ ANTONIO DE LA 
TORRE DUEÑAS. 
 
PROYECTÓ: LIC. YOHANA 
DEL CARMEN ROMÁN 
FLORES 

 
   

 

Guadalupe, Zacatecas, a catorce (14) de enero del año dos mil 

quince. (2015) --------------------------------------------------------------------------- 

 

 

VISTO para resolver el Recurso de Queja número CEAIP-Q-

100/2014, promovido por el C. **********, en contra de la JUNTA 

INTERMUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 

ZACATECAS, ante esta Comisión Estatal para el Acceso a la 

Información Pública, POR OMISIÓN EN LA CONTESTACIÓN A LA 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN; estando para dictar la resolución 

correspondiente, y 

 

R E S U L T A N D O S: 

 

PRIMERO.- En fecha tres (03) de noviembre del año dos mil 

catorce (2014), el ciudadano ********* presentó ante la Comisión Estatal 

para el Acceso a la Información Pública de forma personal el presente 
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Recurso de Queja en contra de la JUNTA INTERMUNICIPAL DE 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE ZACATECAS. 

 

SEGUNDO.- Una vez recibida la queja en esta Comisión 

Estatal para el Acceso a la Información Pública, se ordenó su registro 

en el Libro de Gobierno bajo el número de orden que le fue asignado y 

admitido a trámite, el Recurso de Queja le fue turnado al Comisionado 

C.P. JOSÉ ANTONIO DE LA TORRE DUEÑAS, Ponente en el 

presente asunto. 

 

TERCERO.- El quince de diciembre del año dos mil catorce, fue 

notificado el quejoso por medio de estrados de esta Comisión sobre la 

admisión del Recurso de Queja.  

 

CUARTO.- En la misma fecha señalada líneas arriba, se 

notificó la admisión del Recurso de Queja a la JUNTA 

INTERMUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 

ZACATECAS mediante oficio número 1117/14, otorgándole un plazo 

de cinco días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al que se 

le notificó, para presentar su informe correspondiente respecto a la 

Queja interpuesta ante esta Comisión, de conformidad con el artículo 

105 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Zacatecas. 

 

QUINTO.- El día ocho de enero del año dos mil quince, dentro 

del plazo legal, el Sujeto Obligado JUNTA INTERMUNICIPAL DE 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE ZACATECAS (JIAPAZ) 

remitió a esta Comisión su informe dentro de la sustanciación del 

proceso. 

 

SEXTO.- Por auto dictado el nueve de enero del dos mil 

quince, se declaró cerrada la instrucción, con lo que el presente asunto 

quedó en estado de resolución. 
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C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO.- De conformidad con lo previsto en los artículos 6° 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7° 91 

y 98 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Zacatecas y 53 del Estatuto Orgánico de la 

Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública; este Órgano 

Garante es competente para conocer y resolver los recursos de 

revisión y queja que consisten en las inconformidades que pueden 

hacer valer las personas cuando es vulnerado su derecho a saber. Se 

sostiene la competencia de este órgano en razón del territorio y 

materia; porque su ámbito de aplicación es a nivel estatal, cuyas 

atribuciones van enfocadas a garantizar a la sociedad el derecho de 

acceso a la información pública y el derecho de protección de datos 

personales en posesión de los Sujetos Obligados. 

 

SEGUNDO.- La Ley en su artículo 1º, advierte que sus 

disposiciones son de orden público y de observancia obligatoria; el 

primer concepto vela por la tranquilidad y paz social que proviene del 

respeto generalizado al ordenamiento jurídico; mantener el orden 

público habilita a esta Comisión a través de la ley para imponer 

órdenes, prohibiciones y sanciones; y la observancia obligatoria 

significa naturalmente el acatamiento riguroso a su normatividad. 

 

TERCERO.- El Recurso de Queja interpuesto por el ahora 

quejoso, es el acorde de conformidad con lo señalado por los artículos 

103 y 104 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Zacatecas. 

 

CUARTO.- Se inicia el análisis concerniente al agravio 

formulado por el ciudadano, refiriendo que la JUNTA 

INTERMUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 

ZACATECAS es Sujeto Obligado de conformidad con el artículo 5 

fracción XXII inciso b) de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

http://es.wikipedia.org/wiki/Ordenamiento_jur%C3%ADdico
http://es.wikipedia.org/wiki/Ley
http://es.wikipedia.org/wiki/Sanci%C3%B3n_administrativa
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Información Pública del Estado de Zacatecas, donde se señala que el 

Poder Ejecutivo del Estado, incluyendo a las dependencias de la 

administración centralizada, órganos desconcentrados y a las 

entidades del sector paraestatal, deben de cumplir con todas y cada 

una de las disposiciones contenidas en la Ley antes referida, según se 

advierte del artículo 1° y 7º de la Ley de la Materia. 

 

QUINTO.- Para el análisis del agravio que se presenta en el 

Recurso que nos ocupa, el ahora recurrente C. ********** señala: “Sujeto 

obligado omiso en la contestación”, lo cual se confirma con los documentos 

probatorios que obran en los autos del expediente que se resuelve, 

desprendiéndose que efectivamente existió una solicitud de 

información pública realizada a la JUNTA INTERMUNICIPAL DE 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE ZACATECAS (JIAPAZ), 

en fecha catorce de octubre del año dos mil catorce misma que no fue 

contestada en tiempo y forma, solicitando el ciudadano lo siguiente: 

 

 1.- ¿ESTA USTED DE ACUERDO CON LA IMPRESION DEL AVISO 
PROPUESTO POR MI EN LOS RECIBOS?, EN CASO DE NEGATIVA, 
ME DE UNA EXPLICACION. 
 
 2.- ¿PARA CUANDO ESTIMA USTED QUE LOS RECIBOS 
LLEVARAN IMPRESO EL MULTICITADO AVISO? 
 
 3.- ME INFORME USTED CUAL HA SIDO EL COSTO ECONOMICO 
POR TODA LA TRAMITOLOGIA QUE REALIZO, DESDE EL MOMENTO 
EN QUE USTED ME NEGO POR PRIMERA VEZ LA INSERCION DEL 
AVISO YA CITADO HASTA ESTE MOMENTO, TOMANDO EN CUENTA 
EL TIEMPO QUE HAN OCUPADO TODAS LAS PERSONAS QUE HA 
INTERVENIDO. 
 
 4.- YO HE ESTADO EN CONTACTO CON LA LIC. M. CARMEN 
ADAME EN VARIAS OCACIONES Y, EN LA ULTIMA, ME DIJO QUE YA 
IBA A SALIR EL TAL AVISO, LO CUAL AUN NO HA SUCEDIDO: 
¿ESTABA USTED ENTERADO DE ESTO?, CLARO QUE SI, 
ENTONCES ¿POR QUE NO EVITO LA INTERVENCION DEL AREA 
JURIDICA? 
 
 5.-  DE ACURDO CON LO MANDATADO POR LA LEY DE 
TRANSPARENCIA, TIENE USTED 10 DIAS PARA DARME 
CONTESTACION ANTES DE LA INTERVENCION DE LA CEAIP. 
 
 6.- LE ANEXO UNA COPIA SIMPLE DE UN RECIBO DE 
COBRO/PAGO PARA QUE USTED ANALICE EL ESPACIO SOBRADO 
PARA INSERTAR LA IMPRESION DEL AVISO. 
 
 7.- ME INFORME LAS RAZONES TECNICAS Y ECONOMICAS PARA 
PREFERIR UNA EMPRESA DE AGUASCALIENTES A UNA 
ZACATECANA, QUE LA EXPLICACION PERTINENTE. 
 
 8.- ME INFORME USTED QUE NOMBRE TIENE ESA EMPRESA 
IMPRESORA DE AGUSCALIENTES, CUAL ES SU DOMICILIO Y 
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TELEFONO Y NOMBRE DEL GERENTE O ENCARGADO OFICIAL 
CON QUIEN TRATAN EN ESA JIAPAZ. 

 El sujeto obligado JUNTA INTERMUNICIPAL DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO DE ZACATECAS (JIAPAZ), a 

través de su informe manifiesta: “El acto reclamado por el hoy doliente 

dentro del Juicio de garantías en que se actúa, presentó ante la Junta 

Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de Zacatecas (JIAPAZ), escrito 

de fecha 14 (catorce) de octubre del año 2014 con sustento legal en lo 

preceptuado en el numeral 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, promoción que al día ya quedó debidamente contestada mediante 

oficio No. D.A.J./006/2015 de fecha 8 (ocho) de enero del año 2015 (dos mil 

quince), notificado por medio de cédula en el domicilio para que tal efecto 

señaló el quejoso, el cual se encuentra ubicado en calle **********, 

fraccionamiento *********, Zacatecas capital. 

 Con relación a la empresa que emite los recibos para con la Junta intermunicipal 

de Agua Potable y Alcantarillado de Zacatecas (JIAPAZ), debo precisar que no es 

procedente del Estado de Aguascalientes y SÍ lo es de Zacatecas; para mayor 

información, debe observar en el reverso de la factura de agua potable. 

Respecto a sus peticiones le comento lo siguiente: 

1.- El aviso propuesto por el solicitante se encuentra plasmado en los recibos 

de agua potable, hecho que se acredita con el anexo de uno de ellos. 

2.- El recibo de agua potable ya cuenta con el aviso planteado. 

3.- entre las funciones de los servidores públicos adscritos a la Junta 

intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de Zacatecas (JIAPAZ), se encuentra dar 

trámite y respuesta a las solicitudes de los peticionarios, por lo que el costo económico 

que refiere forma parte de las actividades del personal. 

4.- Los hechos que se refiere no son del conocimiento del suscrito. 

5.-…. 

6.-…. 

7.- Como ya se le mencionó en el segundo párrafo del presente ocurso, la 

persona moral que emite los recibos por agua potable a favor de la JIAPAZ, tiene 

residencia en Zacatecas. 

8.- Para mayor información en el reverso de la factura de agua potable, se 

encuentran datos en donde se puede localizar con la persona moral que emite los 

documentos en cuestión. 

Lo anterior con fundamento legal en lo establecido en los artículos 8° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 29 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 
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Ahora bien, por lo que se puede apreciar en el párrafo anterior, 

el Sujeto Obligado envió la contestación fundada y motivada 

adjuntando respuesta con fecha de recibido por el quejoso el día ocho 

de enero del año en curso, en la cual se aprecia que el Sujeto Obligado 

otorga contestación a todos y cada uno de los ocho puntos de la 

solicitud de información realizada por el C. *********, por lo que esta 

Comisión determina que se subsana la OMISIÓN de la respuesta por 

parte del Sujeto Obligado. 

 Por lo anterior, este Órgano Garante da por cumplido por parte del 

Sujeto Obligado la entrega de la información al quejoso, actualizándose 

con ello la causal prevista en el artículo 108 fracción II: 

 

“ARTÍCULO 108 

 

Procede el sobreseimiento cuando: 

 

…II. La autoridad responsable del acto o resolución impugnados, 
los modifique o revoque, de tal manera que quede sin materia 
antes de que se resuelva el recurso”. 

 

Por lo expuesto y con fundamento en lo establecido por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 

6°; la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Zacatecas en sus artículos 1, 2, 3, 4, 5 fracciones V, X, XI, 

XIII, XV, XXII inciso b), 6, 7, 8, 69, 79, 91, 98 fracción II, 103 fracción I, 

104,105, 106 fracción II, 108 fracción II, 125, 126, 127. 

 

 

RESUELVE 

 
 

PRIMERO:- Esta Comisión Estatal para el Acceso a la 

Información Pública resultó competente para conocer y resolver el 

Recurso de Queja interpuesto por el C. **********, en contra del Sujeto 
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Obligado JUNTA INTERMUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE ZACATECAS. 

 

SEGUNDO:- Se declara SOBRESEÍDO el agravio hecho valer 

por el quejoso, por las aseveraciones realizadas en el considerando 

QUINTO. 

 

TERCERO.- Notifíquese vía estrados de esta Comisión al 

quejoso; así como al Sujeto Obligado, mediante oficio acompañado de 

una copia certificada de la presente resolución.  

 

En su oportunidad archívese el expediente como asunto 

totalmente concluido.- 

 

Así lo resolvió la Comisión Estatal para el Acceso a la 

Información Pública, por UNANIMIDAD de votos de los Comisionados 

presentes la LIC. RAQUEL VELASCO MACÍAS y el C.P. JOSÉ 

ANTONIO DE LA TORRE DUEÑAS, bajo la presidencia de la primera 

y ponencia del segundo de los nombrados, ante el Licenciado VÍCTOR 

HUGO HERNÁNDEZ REYES, Secretario Ejecutivo, que autoriza y da 

fe.- Conste. ------------------------------------------------------------ (RUBRICAS). 

 

 

 

 

  

 


